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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el quince de junio de dos mil veintidós..

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 03182/INFOEM/IP/RR/2022 y 03183/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por la C. XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, a la cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00007/UTNEZA/IP/2022 y 00006/UTNEZA/IP/2022 mediante las cuales la particular requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00007/UTNEZA/IP/2022
	“Solicito copia de los documentos generados por las autoridades correspondientes de la universidad Tecnológca de Nezahualcoyotl, en este caso del Departamento de Recursos Humanos, Dirección de Administración y Finanzas, Rectoría, y Órgano Interno de Control donde se autoriza que la C. Guadalupe Lucio Hernández, personal administrativo de la Dirección de administración y finanzas, el C. Fernando Paz Camarena Personal administrativo del Departamento de Planeación, dejen de realizar funciones administrativas y se dediquen a realizar funciones exclusivamente sindicales.” (Sic).

	00006/UTNEZA/IP/2022
	“Solicito al Lic. Gerardo Dorantes Mora, rector de la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyótl, los documentos firmado y que autorizan la contratación de la entrenadora de boxeo de la C. Victoria Torres Canúl. Asi mismo el documento firmado y autorizado el sueldo que percibe la serviidora publica Victoria Torres Canúl., entrenadora de Box de la Universidad Tecnologica de Nezahualcoyotl.” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por la particular para ambas solicitudes de acceso a la información fue Vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que en fechas catorce y quince de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00007/UTNEZA/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00007/UTNEZA/IP/2022
Se reciben Oficios Números 210C0301020000L/130/2022, de fecha 15 de febrero de 2022; 210C0301000400S/044/2022, de fecha 2 de febrero; 210C0301020000L/015/2022, de fecha 4 de febrero y 210C030010300/013/2022 de fecha 4 de febrero, signados por el P.T. Jorge Arturo Castaño Hernández, Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas, Lic. Daniel Isaac Pérez Martínez, Titular del Órgano Interno de Control, C. Silvia Guerrero Hernández, Encargada del Departamento de Recursos Humanos y Lic. Roberto Rivera López, Secretario Particular de la Rectoría de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, respectivamente.
ATENTAMENTE
LIC. JOSE LUIS MARTÍNEZ TÉLLEZ
” (Sic).

	00006/UTNEZA/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00006/UTNEZA/IP/2022
Se recibe Oficio Número 210C030010300/020/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, signado por el Lic. Roberto Rivera López, Secretario Particular de la Rectoría de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl.
ATENTAMENTE
LIC. JOSE LUIS MARTÍNEZ TÉLLEZ” (Sic).



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a la respuesta de cada solicitud de acceso a la información referidas anteriormente, lo siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00007/UTNEZA/IP/2022
	Cuatro archivos electrónicos de los cuales se advierte lo siguiente: 

· El primer archivo electrónico denominado: “Respuesta 007 SAIMEX 2022C.pdf”, el cual contiene un oficio con número 210C030010300/013/2022, suscrito por el Lic. Roberto Rivera López, Secretario Particular, a través del cual hace del conocimiento que, la oficina de la Rectoría no ha generado información referente a lo peticionado por la particular.
· Como segundo documento electrónico anexo denominado “Respuesta 007 SAIMEX 2022B.pdf”, se advierte un oficio con número 210C0301020000L/015/2022, signado por la C. Silvia Guerrero Hernández, Encargada del Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual remite la información con la que cuenta esa área.
En ese sentido, fue remitido un oficio con número 205F1000/660/2015, signado por el Mtro. Noé Molina Rusiles, Rector de la Universidad hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, hace referencia de un cambio de Comité Directivo del Sindicato Único de Trabajadores de Apoyo Administrativo de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl “SUTAUTN”, remitiendo para tal efecto un listado de servidores públicos, de los que se advierten los nombres referidos en la solicitud inicial.  
· Como tercer documento anexo, fue remitido un oficio con número 210C0301020000L/130/2022, signado por el P.T Jorge Arturo Castaño Hernández, Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas, por medio del cual hace del conocimiento que derivado de una búsqueda en los archivos de esa Unidad Administrativa no se encontró información relacionada con lo peticionado.
· Como último archivo electrónico fue remitido, el denominado “Respuesta 007 SAIMEX 2022A.pdf” del que se advierte un oficio con número 210C0301000400S/044/2022, signado por el Lic. Daniel Isaac Pérez Martínez, Titular del Órgano Interno de Control del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual hace del conocimiento que al no ser de su competencia la información relacionada con la solicitud primigenia, por tales motivos, no cuenta con información relacionada a lo peticionado.

	00006/UTNEZA/IP/2022
	· Fue remitido un documento electrónico denominado “Respuesta 006 SAIMEX 2022.pdf”, del que se advierte un oficio con número 210C030010300/020/2022, suscrito por el Lic. Roberto Rivera López, Secretario Particular, mediante el cual remite la información proporcionada por el Director de Administración y Finanzas relativo a lo peticionado por la particular.
En consecuencia al documento anteriormente desagregado fue remitido como anexo, un oficio con número 210C0301020000L/097/2022, suscrito por el P.T Jorge Arturo Castaño Hernández, Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas, a través del cual refiere la remisión de la información peticionada.  



III. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha dos de marzo de dos mil veintidós, se presentaron los respectivos Recursos de Revisión acumulados que nos ocupan, sin embargo al ser éste último un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]; se tienen por interpuestos al siguiente día hábil, siendo éste último el  tres de marzo de dos mil veintidós, donde LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes: 03182/INFOEM/IP/RR/2022 y 03183/INFOEM/IP/RR/2022, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por LA RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, versan  en los mismos términos, los cuales se citan a continuación:  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	03182/INFOEM/IP/RR/2022
	“aclaración de la solicitud SAIMEX 00007/UTNEZA/IP/2022” (Sic).

	03183/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITUD SAIMEX 00006/UTNEZA/IP/2022” (Sic).



	Número de Recurso de Revisión
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	03182/INFOEM/IP/RR/2022
	“solicito se especifique porque la Dirección de Administración y Finanzas, Rectoria de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, el órgano interno de control de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, no tienen conocimiento por medio de un documento oficial para que el personal la C. Maria Guadalupe Lucio Hernandez y el C. Fernando Paz Camarena, especifique que se dedican a realizar exclusivamente funciones sindicales.” (Sic).

	03183/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO ES ESPECIFQUE EN MONEDA NACIONAL EL SUELDO NETO DE LA C. VICTORIA TORRES CANUL, POR SER ENTRENADORA DE BOXEO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NEZAHUALCÓYOTL” (Sic).



IV. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El dos de marzo de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	03182/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	03183/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas cuatro y ocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Del returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 03182/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su Resolución y presentación al Pleno;

c) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden, por su parte de igual forma EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los  Informes Justificados pertinentes.

d) De la Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Sesión Ordinaria de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 03182/INFOEM/IP/RR/2022 y 03183/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución, por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

e) Ampliación de Plazo para Resolver
En fecha seis de mayo de dos mil veintidós se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión acumulados, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha trece de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 03182/INFOEM/IP/RR/2022 y 03183/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.


CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de Acceso a la Información Pública los días catorce y quince de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrió para aquel cuya respuesta fue notificada el día catorce de febrero de dos mil veintidós, del quince de febrero al ocho de marzo de dos mil veintidós; por su parte, aquella respuesta que fue notificada el día quince de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer Recurso de Revisión transcurrió del dieciséis de febrero al nueve de marzo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s]
[bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]Sin contemplar en el cómputo para ambos casos, los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como cinco y seis de marzo todos de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Así mismo, para ambos casos el día dos de marzo de dos mil veintidós, tampoco se considera dentro de los márgenes temporales para presentar los respectivos Recursos de Revisión, esto en razón de que es considerado como un día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:2]. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fecha dos de marzo de dos mil veintidós, tal y como quedo asentado en párrafos anteriores, ésta fecha se considera como día inhábil, motivo por el cual se tienen por presentados en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, entendiéndose que éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar y a su vez señalar que, LA RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO en las solicitudes que dieron trámite a los Recursos de Revisión acumulados en estudio, información  que si bien le compete al ente recurrido el conocimiento de la misma, lo que es de advertirse, es la diversidad de los temas que engloban los requerimientos, motivo por el cual, conllevarán un tratamiento independiente para el desahogo y correcta aplicación del Derecho que habremos de invocar con motivo del desahogo de una resolución acorde a lo peticionado por la particular, por tales motivos se procede a continuación, al siguiente análisis para cada Recurso de Revisión.

· Recurso de Revisión 03182/INFOEM/IP/RR/2022
Recordemos que para la solicitud de acceso a la información que dio trámite al Recurso de revisión 03182/INFOEM/IP/RR/2022, fue solicitado por la particular lo siguiente:  
“Solicito copia de los documentos generados por las autoridades correspondientes de la universidad Tecnológca de Nezahualcoyotl, en este caso del Departamento de Recursos Humanos, Dirección de Administración y Finanzas, Rectoría, y Órgano Interno de Control donde se autoriza que la C. Guadalupe Lucio Hernández, personal administrativo de la Dirección de administración y finanzas, el C. Fernando Paz Camarena Personal administrativo del Departamento de Planeación, dejen de realizar funciones administrativas y se dediquen a realizar funciones exclusivamente sindicales.” (Sic).
Es por tanto que, de acuerdo a las manifestaciones vertidas por la particular, se advierte que lo que solicita, va encaminado a un derecho de petición, tal es el caso, que derivado del análisis realizado por este Órgano Garante a la solicitud de mérito se advierte que el particular requirió el siguiente pronunciamiento: “…donde se autoriza que la C. Guadalupe Lucio Hernández, personal administrativo de la Dirección de administración y finanzas, el C. Fernando Paz Camarena Personal administrativo del Departamento de Planeación, dejen de realizar funciones administrativas y se dediquen a realizar funciones exclusivamente sindicales” (Sic).
Motivo por el cual, al requerirse un pronunciamiento al respecto, es por tanto que, al no constituir un derecho de acceso a la información pública, no es atendible, porque se trata de una consulta para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición; por tales motivos dicho argumento será analizado en párrafos posteriores, pues de la información que se advierte en el presente asunto, existen bases para asegurar que nos encontramos en el mismos supuesto mediante lo manifestado por la particular en sus Razones o Motivos de Inconformidad, mismos que de igual forma se analizan a continuación.
En respuesta, fueron remitidos oficios de los servidores públicos habilitados quien para el caso particular que nos ocupa, trata del Director de Administración y Finanzas, Titular del Órgano Interno de Control, Encargada del Departamento de Recursos Humanos y el Secretario Particular todos adscritos al SUJETO OBLIGADO.
De dichas respuestas, lo que cabe resaltar, es lo concerniente a lo manifestado por los servidores públicos habilitados siguientes: 
[image: ]
   [image: ]
[…]
[image: ]
Es por lo anteriormente expuesto que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).
Una vez claro lo anterior, conviene traer a contexto la respuesta que otorgo la C. Silvia Guerrero Hernández, Encargada del Departamento de Recursos Humanos, toda vez que, a contrario sensu, de las manifestaciones vertidas por los servidores públicos referidos con anterioridad, la servidora pública en comento, entrego información concerniente a lo peticionado por la particular, remitiendo para tal efecto el oficio con número 210C0301020000L/015/2022, a través del cual remitió un diverso de fecha diecinueve de octubre de dos mil quince, con número 205F10000/660/2015, suscrito por el Mtro. Noé Molina Rusiles, Rector de la Universidad Tecnológico de Nezahualcóyotl, hoy SUJETO OBLIGADO, donde señala además de otras cosas, lo siguiente:
[image: ]
Así, es de señalar que de acuerdo a las manifestaciones vertidas en el extracto del oficio en comento, se advierte que, hubo un “cambio” o “actualización” en el Comité Sindical del Sindicato Único de Trabajadores de Apoyo Administrativo de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl - para próximas referencias “SUTAUTN”- en tal sentido que, es el propio Rector del SUJETO OBLIGADO quien anexó una lista de los integrantes de dicho Comité, en los que se advierten los dos nombres referidos en la solicitud inicial, en los que entre otras cosas, al tomar posesión de dicho cargo, sugiere el suscrito que podrán ser comisionados durante un periodo de “cuatro años”, razón por la cual, se advierte que los servidores públicos referidos por la particular en la solicitud inicial y que integran la lista en referencia, debieron hacer entrega el veinte de octubre de dos mil quince, del espacio físico así como del mobiliario que tenían asignado con motivo de los trabajos administrativos que en todo caso llevaban a cabo dentro de sus funciones encomendadas a cada uno en particular - antes de formar parte de la lista referida por el Rector -, de tal forma que con ello, se advierte evidente que al formar parte del Comité del SUTAUTN, el propio Rector de la Universidad fue quien con motivo de dichos nombramientos, tuvo a bien prever que sus funciones administrativas fueran debidamente suplidas en caso de que los servidores públicos que integran la lista, tuvieran la necesidad de ser Comisionados a otras labores dentro del propio Sindicato.  
Por lo anterior en sus respuestas EL SUJETO OBLIGADO a través de los servidores públicos habilitados dio atención a la solicitud de mérito, entregando información concerniente a los peticionado, de tal manera que dichas respuestas versan en los hechos negativos a los que ya se hicieron alusión con anterioridad, así como la manifestación que existe por parte del servidor público habilitado, quien en el caso particular fue la encargada del Departamento de Recursos Humanos, quien para tal efecto remitió el oficio signado por el Rector de la Universidad, misma información que ya fue analizado y desagregado en el párrafo anterior.

Inconforme con las respuestas, la particular presentó el medio de impugnación en estudio, del cual se duele en los siguientes términos: 

Acto Impugnado:  
“aclaración de la solicitud SAIMEX 00007/UTNEZA/IP/2022.” (Sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad: 
“solicito se especifique porque la Dirección de Administración y Finanzas, Rectoria de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, el órgano interno de control de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, no tienen conocimiento por medio de un documento oficial para que el personal la C. Maria Guadalupe Lucio Hernandez y el C. Fernando Paz Camarena, especifique que se dedican a realizar exclusivamente funciones sindicales.” (Sic).

Conforme a lo anterior, de acuerdo a las Razones o Motivos de inconformidad vertidos por LA RECURRENTE, este Órgano Garante advierte que, de tales manifestaciones vertidas por la particular, se observa que, lo que busca es un pronunciamiento o bien al realizar un cuestionamiento pretende que EL SUJETO OBLIGADO le explicara una circunstancia para un caso específico, como lo es en el caso particular que nos ocupa, el hecho del ¿Por qué la Dirección de Administración y Finanzas, Rectoría de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, el Órgano Interno de Control de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, no tienen conocimiento por medio de un documento oficial para que el personal la C. Maria Guadalupe Lucio Hernandez y el C. Fernando Paz Camarena, especifique que se dedican a realizar exclusivamente funciones sindicales?; es por tanto que con ello LA RECURRENTE pretende realizar el cuestionamiento vertido en el formato de Recurso de Revisión específicamente en sus Razones o Motivos de la Inconformidad, por lo que es obvio que la particular no está ejerciendo su derecho de acceso a la información pública; debido a que  dichas manifestaciones vertidas consisten en una consulta que no es factible atenderse vía Acceso a la Información, es decir, que dicho cuestionamiento se colme con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO máxime que como ya se hizo referencia anteriormente, el ente recurrido realizó entrega de información en respuesta, así que, existe un pronunciamiento del ente recurrido a través de sus servidores públicos habilitados, tal y como quedo debidamente soportado, no se duda de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
Por lo que, una vez expuesto todo lo anterior, este Órgano Garante advierte que, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el Recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
…
(Énfasis añadido)
En atención de lo anterior y del análisis realizado en cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento, este Órgano Garante determina sobreseer por las razones ya expuestas.
Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con la fracción VI del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, por no existir elementos de procedencia, en virtud de que el mismo no actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 179[footnoteRef:3], toda vez que la parte Recurrente, a través de la Interposición del Recurso de Revisión con número 03182/INFOEM/IP/RR/2022, solicitó le sea contestada una consulta para un caso específico. [3:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible
para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
…] 

[bookmark: _GoBack]En tal contexto, del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, LA RECURRENTE desde solicitud primigenia así como lo manifestado en la interposición del Recurso de Revisión de mérito, a todas luces sus pretensiones no constituyen un derecho de acceso a la información y es por tanto que, al no constituir un derecho de acceso a la información pública, no es atendible, porque se trata de una consulta para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic).

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic).
A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 
“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic).

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

Con base a lo anterior, tenemos que LA RECURRENTE en su formato de Interposición del presente Recurso de Revisión con número 03182/INFOEM/IP/RR/2022, específicamente en sus Razones o Motivos de la Inconformidad requirió de una explicación o bien una razón a una consulta sobre un caso específico por parte del SUJETO OBLIGADO; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los Recursos de Revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, EL SUJETO OBLIGADO se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la particular ya que son tendentes a que el SUJETO OBLIGADO aclare una inquietud, respecto a un supuesto específico. 
En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con el número de Recurso de Revisión 03182/INFOEM/IP/RR/2022, se determina sobreseer el presente Recurso de Revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VI del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico... (Sic)

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina Sobreseer el Recurso de Revisión en que se actúa en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

· Recurso de Revisión 03183/INFOEM/IP/RR/2022
Ahora bien, lo que respecta al presente Recurso de Revisión, cabe recordar que la particular requirió lo siguiente: 
“Solicito al Lic. Gerardo Dorantes Mora, rector de la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyótl, los documentos firmado y que autorizan la contratación de la entrenadora de boxeo de la C. Victoria Torres Canúl. Asi mismo el documento firmado y autorizado el sueldo que percibe la serviidora publica Victoria Torres Canúl., entrenadora de Box de la Universidad Tecnologica de Nezahualcoyotl.” (Sic).

Por lo que, en respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido remitió para tal efecto las respuestas proporcionadas, las cuales consisten por un lado, las manifestaciones vertidas por el servidor público habilitado, quien en el caso particular que nos ocupa fue el Lic. Roberto Rivera López, Secretario Particular, el cual, a través del oficio con número 210C030010300/020/2022, remitió la información que nos atañe, misma que consiste en el oficio con número 210C0301020000L/097/2022, signado por el segundo servidor público habilitado, el P.T Jorge Arturo Castaño Hernández, Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas, el cual remitió como anexo, un documento denominado “Acuerdo de Movimiento de Personal Docente” mismo que se advierte de fecha 11/08/2021, el cual entre otros datos contiene el área de adscripción requirente, así como la Jornada Diurna que será cubierta por la servidora pública referida en solicitud primigenia, para finalmente señalar el periodo que comprende dicho movimiento de personal.
Luego entonces, inconforme con la respuesta obtenida, en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, la particular interpuso el Recurso de Revisión en el que se actúa, estableciendo como acto impugnado: “SOLICITUD SAIMEX 00006/UTNEZA/IP/2022.” (Sic); Y en las razones o motivos de inconformidad: “SOLICITO ES ESPECIFQUE EN MONEDA NACIONAL EL SUELDO NETO DE LA C. VICTORIA TORRES CANUL, POR SER ENTRENADORA DE BOXEO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NEZAHUALCÓYOTL.” (Sic).
Ahora bien, se advierte de las constancias que integran el expediente electrónico que la petición principal manifestada por el solicitante es concreta; aunado a ello, ésta fue atendida en tiempo y forma por la parte solicitada, empero no por todas las áreas administrativas competentes, es decir, al solicitar información relacionada con los montos que percibe la servidora pública referida en la solicitud primigenia, se debió dar por entendido que el documento que de manera enunciativa, mas no limitativa era el recibo de nómina emitido por el área administrativa competente de conocer dicha información, quien precisamente para tales efectos es el Departamento de Recursos Humanos en conjunto con el Departamento de Contabilidad.
Conforme a lo anterior y previo a entrar de lleno al presente estudio, se logra vislumbrar que LA RECURRENTE únicamente se agravió por la falta de entrega del documento que diera cuenta del monto que recibe la servidora pública referida en la solicitud primigenia respecto a su sueldo neto; por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO para atender la información proporcionada respecto a la parte de la solicitud referente al  documento firmado y por medio del cual se autorizó la contratación de la entrenadora de boxeo de la servidora pública referida en la solicitud primigenia, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión a lo aquí expuesto, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, es improcedente para este Órgano Garante entrar al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la documentación entregada en respuesta primigenia por el ente recurrido, que da cuenta del “documento firmado y que autorizan la contratación de la entrenadora de boxeo” respecto a la servidora pública referida por la particular en la solicitud primigenia.
Por ello, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
Una vez, precisado lo anterior, este Órgano Garante considera necesario traer a contexto lo que refiere el Manual General de Organización de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, Tomo CXCIV, A:202/3/001/02, de fecha 30 de julio de 2012, No. 18, el cual señala lo siguiente: 
“205F12100 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
OBJETIVO:
Coordinar y evaluar los programas, actividades y proyectos de administración de los recursos humanos y suministro de recursos materiales a las unidades administrativas, así como los servicios administrativos básicos y generales.
FUNCIONES:
…
Autorizar, en su caso, el pago de diversos conceptos inherentes a la nómina de personal.
…

205F12101 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
OBJETIVO:
Realizar las actividades de reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal de la Universidad, así como establecer los mecanismos para el cálculo oportuno de sus remuneraciones y difundir sus derechos y obligaciones. 
FUNCIONES:
…
Elaborar la nómina para el pago oportuno de las remuneraciones al personal; aplicar los descuentos por concepto de retardos y faltas; Impuesto Sobre la Renta; cuotas y aportaciones al ISSEMyM, y otros impuestos y derechos a cargo de los trabajadores o de la Universidad, así como mantener actualizados los registros en el módulo respectivo del sistema institucional de información y en el sistema de población cotizante.
…

205F 12002 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
OBJETIVO:
Llevar el registro, control y seguimiento de los movimientos financieros, así como elaborar los estados financieros, presupuestarios y sus auxiliares correspondientes, que sirvan en la toma de decisiones.
FUNCIONES:
…
Capturar y pagar quincenalmente la nómina del personal de la Universidad.
…”
(Énfasis añadido)


Bajo ese tenor, es importante hacer del conocimiento de las partes que EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada con la finalidad de proporcionar el documento o en su caso el soporte documental que dé cuenta del monto que recibió la servidora pública referida en la solicitud primigenia, respecto al sueldo neto,  al veinticinco de enero de dos mil veintidós; para ello, deberá seguir puntualmente el procedimiento siguiente: Los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes.
En este mismo orden ideas, el derecho de acceso a la información pública y el procedimiento para su acceso debe ser claro y preciso, a fin de dotar de certeza jurídica a todas las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados.
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada, establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando alguna de las áreas de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva, establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.

Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)

En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular la Unidad de Transparencia incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, accionado por el particular.

Consecuentemente, este Instituto estima toral reiterar que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. 
Es así, que no se desprende que EL SUJETO OBLIGADO haya desarrollado el procedimiento descrito con antelación, por lo cual no se puede dar por colmado el derecho de acceso accionado.
Atento a lo anterior, resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega del documento o soporte documental que dé cuenta del monto neto que recibió la servidora pública referida en la solicitud primigenia respecto a su sueldo neto pues se advierte la existencia de la relación laboral entre el ente recurrido y la servidora pública en cuestión, y al no haber acreditado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información resulta dable Modificar su respuesta y ordenar la entrega de manera enunciativa más no limitativa de los últimos dos recibos de nómina en los que se advierta el sueldo neto que recibió dicha servidora pública, emitidos al veinticinco de enero de dos mil veintidós, en versión pública.
Ahora bien, con relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos tal es el caso que de manera enunciativa más no limitativa podrían ser datos como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. .” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
No obstante, esta Autoridad reitera que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información requerida en versión pública y someterse a un proceso de desvinculación, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, de conformidad con el estudio que ya se abordó ampliamente en líneas anteriores.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Es por todo lo hasta aquí expuesto que, de manera explícita al realizar una analogía de lo que se ha resuelto es dable recordar lo siguiente: 
De conformidad con el estudio realizado en el presente Considerando específicamente para la respuesta emitida en el Recurso de Revisión con número: 03182/INFOEM/IP/RR/2022 se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con la fracción VI del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, por no existir elementos de procedencia, en virtud de que el mismo no actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 179[footnoteRef:4], toda vez que la parte Recurrente, a través de la Interposición del Recurso de Revisión con número 03182/INFOEM/IP/RR/2022, solicitó le sea contestada una consulta para un caso específico. [4:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible
para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
…] 

Ahora bien, por lo que hace a la solicitud de acceso a la información que dio trámite al Recurso de Revisión 03183/INFOEM/IP/RR/2022, debido a que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas, en virtud de que no le fue realizada la entrega de información en su totalidad a LA RECURRENTE, además de todo lo expuesto en el presente considerando, es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de manera enunciativa más no limitativa de los últimos dos recibos de nómina en los que se advierta el sueldo neto que recibió la servidora pública referida en la solicitud primigenia, emitidos al veinticinco de enero de dos mil veintidós, en versión pública.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 03182/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en artículo 191, fracción VI, con relación al numeral 192, fracción IV del de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO por resultar parcialmente fundadas las Razones o Motivos de Inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y se ORDENA atienda la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 03183/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución, y haga entrega al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de lo siguiente: 

“El documento o en su caso el soporte documental que dé cuenta del monto que recibió la servidora pública referida en la solicitud primigenia, respecto al sueldo neto, al veinticinco de enero de dos mil veintidós.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía Recurso de Inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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LIGENGIADO EN DERECHO.
JOSE LUIS MARTINEZ TELLEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE
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Por lo que me permito dar contestacion en los siguientes términos:

Este Organo Interno de Control no ha generado documento, donde se autorice que los
servidores piiblicos Maria Guadalupe Lucio Hernandez y Fernando Paz Camarena dejen de
realizar funciones administrativas y/o se dediquen a realizar funciones exclusivamente
sindicales, lo anterior en virtud de no ser de su competencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo,

LIC. DANIEL ISAAC PEREZ MARTINEZ,
TITULAR DEL ORGANGINTERNO DE CONTROL
EN LA UNIVERSIDAD TECNOLGGICA DE NEZAHUALCOYOTL




image4.png
Por medio del pbresente escrito y en atencion a su OZK Namero
SUTAUTN/0204/2015 de fecha 7 de octubre de la presente afo, di gido al Mtro.

NOE MOLINA RUSILES, Rector de esta Casa de Estudios v recibido en Rectoria

Cuautitian Texcoco, con residencia en of Municipio ce Tlalnepantia, Estado de
Mexico; de fecha O de octubre del ang 2015, mediante  Oficio:
400/HTN/01/10/2015, ~ Registro  da Asociaciones, Expediente namere
RA./28/999, Asunto: Se toma Nota del camblo de Caits Ejecutivo,

Por lo tanto, y toda vez que los nuevos' integrantes a dicho comite
sindical presumiblemente podran quedar comistonac: durante CUATRO AROS;
sobre ese particular deberan hacer entregs. dol espacio fisico que venian
ocupando los trabajadores administrativos que se mencionan en el cuadro
sigulente; asi como el mobiliario que tenfan asignady bajo su resguardo y que es
puopiedad de esta Institucién Educativa, para que el i cor ocupado por
Crvorbooiverso ¥ no se afecten las actividades achmimissotioe. de esta
pniversidad, que cada trabajador venia desempemnde tampoco se afecten
fas actividades del sindicato que Usted reprosonta, per e tanto se sefiala el dia
20 del mes octubre del presente afio, a partir de 1ot S~ m. hrs, para la

integrantes del nuevo Comité Ejecutivo General ante la presencia del personal
de la Dfreccién de Administracién y Finanzas, Contraloria Interna y Oficina del
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OFICIO 210C030010300/013/2022
Ciudad Nezahualcéyotl, Estado de México
204 de febrero de 2022

LIC. JOSE LUIS MARTINEZ TELLEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Por medio del presente me permito enviar un cordial saludo y al mismo tiempo en atencion
a su oficio 210C0301000200S/UTR14/2022 de fecha 26 de enero de 2022 mediante el cual
anexaformato de Acuse de solicitud de informacion publica a través del Sistema de Acceso
a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) con el nimero de  solicitud
00007/UTNEZA/IP/2022; de la C. Guadalupe Lucio Herandez: sobre el particular me
permito informarie que la oficina de Rectoria, no ha generado documento alguno referente
a que los servidores publicos Guadalupe Lucio Heméndez y Femando Paz Camarena
dejen de realizar funciones administrativas y se dediquen a realizar funciones
exclusivamente sindicales.

Sin otro particular de momento, quedo de usted como su atento y seguro servidor.

SECRETARIO PARTICULAR
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